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Por medio del presente man¡f¡esto (si) o (no) haber asistido a la Junta de Aclaraciones y manif¡esto

estar de acuerdo con todas las particularidades y acuerdos que se tomaron de manera que los he

cons¡derado en la elaboración de mi proposición correspondiente a:
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+ INSTITUTO PARA LA ¡NFRAESTRUGTURA FISICA EDUGATIVA DEL ESTADO DE

DURANGO

JUNTA ACLARATORIA

LIGITAG¡ÓN No.: INIFEED.O29-IR-19 PRIMERA INVITACION NO. DE

EXPE DIENTE : I R/l Nl FEE D/0 221 2019

CONVOGATORIA No.: 001

FEGHA: 07 DE JUNIO DEL 2019

SUPERVTSOR: lNG. HECTOR ANGEL MUNGUIA ESCUEN

OBRA¡ 198109.- PRIM. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA' TORREON DE

CAÑAS, OCAMPO; DGO

REHABILITACION DE TECHOS E INSTALACION ELECTRICA EN EDIFICIOS IIA'' Y IIDJ'

1. El periodo de ejecución de los trabajos será de 70 días calendario, con fecha de inicio 26

de Junio del 2019 y fecha de térrnino 03 de Septiembre del 2A19, lo anterior para que

dentro de sus análisis de precios unitarios se considere trabajar los turnos necesar¡os, ios

cuales se verificarán se cumptan estr¡ctamente de acuerdo al calendario de obra, así
como su programación de suministro de mater¡ales, equipo y mano de obra para concluir
en tiempo marcado, deberán analizar con costos reales para evitar especulación y

descalificación (presentando adecuadamente sus anál¡sis de p¡'ecios Liiiitai"¡os) como

soporte de lo anterior.
Z. La obra se exigirá se apegue a las Normas y Especificaciones ¡-l'rarcadas en el libro de

Normas de Construcción e lnstalaciones INIFEED, así como a las Especificaciones
Complementarias entregadas al Cot'ltratista por el lnstituto,

3. Es requisito indispensable clesglosar importes por capitulo, tanto en Edificio como en

Obra Exterior y en esta última por paftida (plaza cívica, andadores, cisterna, etc.), de no

hacerlo será motivo de rechazo.
4. Para integrar conceptos adicionados en esta junta, se deben presentar en ltoja anexa en

el capítulo o partida que le corresponda y así reflejarlo integrado como se p¡de en punto

anterior.
5. Se recomienda para la elaboración de tarjetas de precios unitarics se apeguen a lo

indicado en planos, catálogo y especificaciones complernentarias entregadas al

Contratista por el lnstituto.
6. Se deberá co¡rtar con velarlor dunnnte todo el proceso de la obra y hasta sL¡ entrega

satisfactor¡¿ ¿l (:trmité.
Z. La contratista deberá hacer trámites y pagos necesarios, donde corresponda para obtener

las licencias de construcciÓn de la obra
8, .Para las impermeabilizaciones tanto apa.rentes como t-,ajo enladrillarlo serán de acuerdo

con especificación adicional y se Ceberá e,vtender L¡¡''!a garantía por escrito de"!0 años,
asimismo deLrerá presentaÍ gai'antías del N4aie;ial cnlocado, pcr parte del Fabrlcante
(Planta), Aplicador y Contratista, ciebiendo avisar colt antici
verificación y autorizaciÓn por parte del supervisnr. erl
requisitos será mctivo ie rechazo.

9. En caso eje no existir aguá en la. cclmunidad, nü 'sff a*lori rul paEo de suminlstro y
acarreo en ninguno oe los casos, pror io que deht*ia con o en eJ anírlisis de sus
precios unitarios, aclarandu que e! contratista deberá pr

cje 48 hrs. fi¡lin. Para la
e nCI curnplir con los

como contratos prc'risionaies de o.§ua;
st¡mil'listro necesario, así
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10.por ningún motivo se autorizará el pago de desagüe de excavaciones y limpiezas de

acero.
"11, Los volúmenes de obra presupuestados están sujetos a cambio segÚn necesidades,

autorizados por el supervisor y generados en la obra.
12. Se exigirá al contratista constiuya bodega de materiales y suministro mínimo de 1 módulo

de san¡tarios portátiles para uso de su personal, lo cual deberá considerarse dentro de los

costos indirectos.
13.Se establece que el terreno mostrado en la visita es donde se construirála obra antes

citada, esto para prever accesos, distancias y condiciones locales para la ejecución de los

trabajos, considerando también que para los suministros de los materiales pétreos

debeián tomar en cuenta en su análisis de precios unitarios el o los sindicatos existentes

en el lugar.
14.En la élaboración de todos los concretos de cualquier elemento, se deberá utilizar

invariablemente revolvedora (Para todos los Hechos en Obra sin Excepción) y en su

colocación usar vibrador (Para todos Los Concretos Hechos en Obra y/o Premezclados

sin Excepción).
15"En todo concreto con resistencia F'c = 250 kg/cm2 (Cimentación: Zapalas, Dados y

Contratrabes; Estructura: N/uros y/o Columnas; Losas: de Entrepiso, Azotea) se deberá
tomar 6 muestras para prueba de resistencia de concreto, y se realizarán en una sola

etapa del colado es decir serán IVIONOL|TICAMENTE, utilizando concreto premezclado,

por lo que debe considerarse esto para los conceptos correspondientes.
16. Los elementos estructurales deben quedar con acabado aparente, no permitiéndose que

se afecte el acabado del concreto, se castigará la cimbra en caso de no respetar lo antes

señalado y se exigirá que se realice conforme a especificación correspondiente.
17. Deberá usar equipo mecánico en la compactación de los materiales tanto producto de

excavación como el inerte de banco, con la humedad necesaria, en capas de 15 cms.

M¿iximo, Se deberá presentar Pruebas de Compactación de Laboratorio, para poder

proceder al vaciado de Pisos y/o Firmes de Concreto así como para la AutorizaciÓn y

liberación de Pago de Rellenos.
18. Para el proporcionamiento de los concretos , el Contratista deberá presentar análisis de

laboratorio de los agregados. Dicho laboratorio recomendará el proporcionamiento

adecuado para garantizar la resistencia requerida, lo anterior para los Concretos hechos

en Obra,
1g. No se permitirá tener en la obra material revuelto, sólo por separado arena y grava

T.tVl.A. de 'A".
20. En excavaciones y rellenos sólo se pagará,lo que por especificación se índica (holguras

para elementos de concreto 15 cms. por lado, para Mamposterías 5 cms" por lado).

21. Las holguras excedidas serán responsabilidad del ejecutor y no procederán para su

pago.
ZZ.Para el criterio de medición y pago de acero en cualquier elemento es el siguiente: Las

varillas. barras, cables, alambres y otros perfiles, se pagaran a los precios unitarios
fijados para el Kilogramo, del tipo y sección correspondiente. Estos precios unitarios

incluyen lo que corresponda por: valor de adquisición y transporte hasta el lugar de la
obra de los materiales; maniobras, cargas y descargas; almacenamientos; protección,

cortado; desperdicios; doblado, empalmes, traslapados o sold , limpiezas; soldadura;

armado con alambre de amarre y/o separadores y silletas; ocación; muestreo y
pruebas; y los tiempos de los vehículos empleados en los tran rtes durante las cargas
y descargas. No se pagarán silletas, traslapes, escuadras y
alambrón, ni ganchos en los estribos de alambrón o varilla. El

perdicios en varilla o

sta considerará en

forma de porcentaje por unidad de kilogramo para varilla No'
con exceoción de.r-

)'

anclajes de armado principal en columnas
2.5, 3, 4, 5, 6,8,10 y 12,
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ZJ. En Todas las salidas eléctricas, deberá utilizarse únicamente cable marca: Condumex,

Conductores Monterrey (Viacon y Unicable) y latincasa (no alambre) y/o las marcas

especificadas en el proyecto, en los calibres indicados en planos correspondientes.
24. No se aceptarán empalmes de cables en la tubería, (las conexiones se harán en cajas

registro).
25. Eñ los conceptos de pinturas, no se aceptarán fondeos con cal o blanco de España.

Para este concepto se deberá utilizar el sellador pigmentado adecuado a la pintura

utilizada, se exigirá utilizar únicamente pintura de las marcas: VINItUEX de COtt/EX,

OSEL ORO, fr¡ÚlflfOfrlo BEREL, ROYAL DE DOAL, ROYAL y GRAN TURISIUO DE

DOAL, y en esmalte COtr/lEX 100 Y/ O BERALKID, otorgando garantía por 5 años a éste

Comité. Antes de pintar elementos de concreto de estructura se deberá rebabear
perfectamente todas las uniones de cimbra y aplicar el plaste necesario para una

apariencia uniforme, a base de cemento blanco-resistol-pintura, de considerar necesario
la supervisión exigirá se demuestre bajo análisis de laboratorio de materiales, se constate
la calidad de la pintura aplicada con cargo a la contratista.

26. Para los casos en donde el contratista sugiera cambiar materiales y equipos a los

especificados por el Comité, se deberán avalar con sus fichas técnicas de similitud de
propiedades incluyendo calidad y costo.

27. Para todas las salidas eléctricas se debe respetar, el diámetro de cables indicado en
planos, código de colores, el hilo de tierra física debe ser desnudo y en cada caja de

registro y/o tablero, colocar marbetes para identificar circuitos, fases y neutros, esto es

aplicable también en registros de obra exterior.
28. Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e higiene vigentes.
29. Se aclara para los suministros de tableros de control, centros de cargas, interruptores de

navajas asi como los interruptores termo magnéticos se aceptaran únicamente de la marca
SQUARE D, o BTICINO con zapatas de cobre paralelas.
30. Para la ejecución de los trabajos, el terreno será investigado en obra.
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ICIM INGENIERIA. S.A. DE C.V.

ING. CARLOS ALONSO ALMARAZ NAJERA.

\- ARQ. ANTONTO QUtÑONEZ SOLIS.

Durango, Dgo., 07 de Junio del 2019.
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